
ciones administrativas y funciones auxiliares o subalternas, se 
clasificarán de la forma siguiente:

— Destinos de especial preparación.
— Destinos de provisión normal.
Las vacantes y adjudicaciones de destinos en segunda acti

vidad se publicarán en la Orden General del Cuerpo, con arre
glo a las normas siguientes:

a) Se anunciarán las vacantes debidamente clasificadas, se
ñalando el carácter especial o general de cada destino.

b) Las vacantes de destino que precisen especial prepara
ción serán cubiertas por concurso o por libre designación.

c) Los restantes destinos se adjudicarán por antigüedad en
tre los solicitantes.

d) Si el pase a la situación de - segunda actividad es a 
consecuencia de enfermedad o lesiones en «acto de servicio», 
no comprendidas en el vigente cuadro de exclusiones, el per
sonal afectado tendrá preferencia para ocupar destino, aunque 
para aquellos en que se exija especial preparación deberá 
acreditar que la posee.

e) El anuncio de las vacantes se efectuará cada dos meses 
y cuando las necesidades del servicio lo exijan.

Art. 7.° 1. El plazo total en destino de segunda actividad, 
tanto de carácter especial como general, será de siete años 
para los Jefes y Oficiales y de cinco años para Suboficiales, 
Cabos y Policías, a contar, en todo caso, desde la fecha de 
su adjudicación.

2. Esta permanencia será ilimitada para el personal seña
lado en el apartado d) del artículo anterior.

3. Cuando la pérdida de condiciones psicofísicas, bien por 
enfermedad o lesiones, haya sido causada «fuera de acto de 
servicio», los afectados podrán permanecer ocupando destino 
hasta los cincuenta y seis años, en cuyo momento cesarán en 
el mismo, pudiendo optar a otro en concurrencia con los res
tantes de su empleo.

4. Al cumplirse los anteriores plazos de permanencia, los 
destinos serán anunciados como nuevas vacantes para su adju
dicación, y sólo en el caso de que no fuere solicitado o no 
hubiere personal capacitado para su desempeño podrá el titular 
continuar en el mismo, por plazos prorrogables de un año, si 
persisten las mismas circunstancias.

5. Los plazos mínimos de permanencia en la ocupación de 
los destinos adjudicados serán los mismos que rigen para la 
primera actividad.

Art. 8.° 1. El personal del Cuerpo de la Policía Nacional 
que hubiera pasado a la situación de retirado entre el 1 de ene
ro de 1981 y la fecha de entrada en vigor de la presente Orden 
podrá solicitar su integración en la segunda actividad mediante 
instancia dirigida al Ministro del Interior en un plazo no supe
rior a treinta días hábiles a partir de la publicación de esta 
Orden.

2. la integración del personal comprendido en el aparta
do 1 se efectuará con antigüedad de la fecha de retiro y efectos 
económicos de 1 de agosto de 1981 para los retirados antes 
de dicha fecha o del día 1 del mes siguiente al que pasó a 
retirado para los que les haya correspondido con posterioridad.

3. Para todo el personal que en. la fecha de publicación 
de la presente Orden se encuentre en primera actividad, y al 
aplicarle la norma dispuesta en el apartado 1 del artículo se
gundo le hubiera correspondido el pase a la segunda actividad 
con fecha anterior a esta publicación, se le adjudicarán los 
efectos económicos y antigüedad en segunda actividad a partir 
del día 1 del mes siguiente a la fecha de dicha publicación.

Art. 9.° El personal del Cuerpo de la Policía Nacional que 
en el momento de pasar a .la segunda actividad tuviera la apti
tud para el ascenso al empleo inmediato superior, accederá a él 
cuando lo haga el primero de los que le siguen en el escalafón, 
sin que este ascenso le suponga alteración en la permanencia 
en segunda actividad, y en el caso de ocupar destino en dicha 
actividad quedará confirmado en el mismo, salvo incompati
bilidad de las funciones especificadas en el articulo séptimo 
del Real Decreto 230/1982.

El personal que en el momento de pasar a segunda actividad 
estuviera realizando el curso de aptitud para el ascenso, con
tinuará en el mismo hasta su terminación, y si lo supera estará 
igualmente capacitado para el ascenso, conforme se indica en 
el párrafo anterior.

Art. 10. Los Cabos y Policías que deseen prorrogar por una 
sola vez su situación en primera actividad hasta los cincuenta 
y seis años deberán solicitarlo con una antelación mínima de 
cuatro meses a la fecha en que cumplan los cincuenta años.

El personal que se encuentre disfrutando prórroga con arre
glo a la legislación anterior podrá, en cualquier momento, soli
citar su pase a la segunda actividad o a la situación de reti
rado. En este último caso, el retiro le seré concedido en las 
mismas condiciones que si se hubiera producido con carácter 
forzoso.

Los Cabos y Policías que se acojan a la prórroga que se 
determina en el artículo cuarto del Real Decreto 230/1982 podrán 
igualmente solicitar su pase a segunda actividad en cualquier 
momento.

Art. 11. El pase a la situación de segunda actividad exigirá 
llevar veinte años de servicios efectivos en el Cuerpo de Policía 
Armada o Policía Nacional,

Si al llegar a la edad en que deba pasar a la situación de 
segunda actividad no reuniera dicha condición, se pasará direc
tamente a la situación de retirado.

Art. 12. La edad de retiro forzoso en el Cuerpo de la Policía 
Nacional será:

— Para Jefes y Oficiales: Setenta años.
— Para Suboficiales, Cabos y Policías: Sesenta y cinco años.
Estas edades podrán ser modificadas, según dispone el ar

tículo noveno del Real Decreto 230/1982, cuando se modifiquen 
las actuales edades de jubilación en la Administración Civil 
del Estado, y en este caso podrán ser igualmente modificados 
los plazos de permanencia en destino de segunda actividad.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1982.

ROSON PEREZ

Excmo. Sr. Director de la Seguridad del Estado.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

10761 REAL DECRETO 907/1982, de 2 de abril, sobre fo
mento de la autogeneración de energía eléctrica.

La Ley ochenta y dos/mil novecientos ochenta, de treinta de 
diciembre, sobre conservación de la Energía, establece, en su 
capitulo segundo, medidas para fomentar la autogeneración 
eléctrica con objeto.de lograr ahorros de energía, y en su Dis
posición adicional segunda prevé que el Gobierno dicte las nor
mas precisas para su desarrollo y ejecución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, en su reunión del día dos de abril de 
mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

De los autogeneradores y de sus relaciones con las Empresas 
eléctricas

Artículo primero.—Podrán obtener la condición de autogene
radores eléctricos los titulares individuales o agrupados de ins
talaciones que cumplan lo especificado en el artículo siete de 
la Ley ochenta y dos/mil novecientos ochenta, sobre Conserva
ción de Energía y lo soliciten al Ministerio de Industria y Ener
gía, encontrándose en alguno de los siguientes supuestos:

a) Que combinen la producción de calor con la producción 
de energía eléctrica y utilicen combustibles convencionales, ob
teniendo un rendimiento energético global superior al que se 
obtendría adquiriendo la energía eléctrica de la red nacional 
y produciendo el calor separadamente. Podrán solicitar dicha 
condición de autogeneradores los titulares de plantas indus
triales y mineras, explotaciones agrarias, edificios de servicios 
y de viviendas y de instalaciones y edificios municipales, plan
tas potabilizadoras, públicas o privadas, y demás actividades 
incluíbles según la citada Ley.

Para su empleo por los autogeneradores en los cálculos jus
tificativos de los rendimientos alcanzables, el Ministerio de In
dustria y Energía establecerá las normas y datos básicos preci
sos para determinar los rendimientos energéticos, conjuntos o 
globales, y, en su caso, sus valores mínimos exigibles, según 
criterios de la Política Energética.

b) Utilicen en sus centrales residuos o calores residuales 
procedentes de cualquier instalación o máquina, o de procesos 
industriales, tales como tostación, secados, reacciones exotérmi
cas y otras análogas. Los que empleen residuos agrarios o de 
industrias agroalimentarias deben poseer informe favorable pre
vio del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para 
el empleo de dichos residuos como combustibles. No se exigi
rán, en ninguno de estos casos, condiciones especiales sobre el 
rendimiento.

c) Aquellos que utilicen energías renovables como solar, eóli- 
ca, hidráulica, mareomotriz y otras similares, cualquiera que 
sea la potencia y rendimiento de sus instalaciones.

d) Las agrupaciones de titulares de instalaciones, constitui
das por cualquiera de las formas admitidas en derecho, podrán 
obtener, asimismo, la condición de autogenerador, si reúnen 
agrupados las condiciones exigibles individualmente.

El Ministerio de Industria y Energía establecerá la norma
tiva complementaria para la obtención de la condición de auto- 
generador.

Artículo segundo.—A efectos de las relaciones con las Em
presas eléctricas se consideran los siguientes tipos de autoge
neradores:



Uno. Autogeneradores aislados. Aquellos que no tengan co
nexión alguna con las redes de Empresas eléctricas, a los cua
les no es aplicable lo establecido en este capitulo.

Dos. Autogeneradores asistidos. Aquellos que tienen sus gru
pas generadores no conectados en paralelo con la red de una 
Empresa eléctrica, pero pueden recibir de ellas cierta canti
dad de energía eléctrica que se denominará «Energía de apo
yo», y que, además, en caso de averias en sus grupos podrán 
 recibir «Energía de socorro». Se subdividen en dos clases:

a) Autogeneradores que no demanden energía de la red 
de la Empresa eléctrica, en caso de avería de sus generadores.

b) Autogeneradores que pueden demandar energía de la 
red de una Empresa eléctrica para suplir sus grupos averiados.

Tres. Autogeneradores interconectados. Aquellos que ten
gan sus grupos normalmente trabajando en paralelo con la red 
de una Empresa eléctrica; recibiendo, por ello, además de los 
servicios de «apoyo» y «socorro», un servicio de «Regulación 
energética».

El titular de la instalación elegirá libremente el tipo de au- 
togeneracion.

La permanencia mínima en un tipo de autogeneración será 
de doce meses.

Artículo tercero.—La energía eléctrica que entreguen a la 
red de las Empresas eléctricas los autogeneradores interconec
tados se clasifican en:

Uno. Energía garantizada.— Para que la energía adquiera 
esta clasificación será preciso establecer contratos entre auto- 
generador y Empresa eléctrica, de al menos dos años de du
ración, que garanticen entregas de energía, mediante progra
mas anuales preestablecidos al firmar el contrato, indicando 
además las potencias máximas y mínimas de entrega mensua- 
les en horas de punta, llano y valle. Las diferencias entre las 
potencias de entrega de la misma clase entre los dos años 
serán inferiores al cuarenta por ciento del mayor valor.

Dos. Energía programada.—Llamada así cuando el autoge- 
nerador establece un programa semanal, con preaviso el vier
nes de la semana anterior. Los programas podrán tener pre
visiones de entrega con variaciones durante el día, c incluso 
con entregas solamente durante ciertas horas del día. En los 
programas se fijarán además las potencias máximas y mínimas 
durante las horas de punta, llano y valle.

Tres. Energía eléctrica eventual.— Es la que entrega el auto- 
generador de sus excedentes no programables, como consecuen
cia de variaciones en la demanda eléctrica propia.

Artículo cuarto.—Se considera régimen de producción con
certada, entre un autogenerador y una Empresa eléctrica, aquel 
que se establezca mediante contrato entre ambas partes y 
fije los programas de producción del autogenerador y de com
pra de energía excedentaria de éste por la Empresa eléctrica.

Se podrán establecer regímenes de producción concertada 
entre autogeneradores y Empresas eléctricas para las energías 
clasificadas como garantizadas y programadas. Si no se esta
blecen conciertos, toda la energia que entregúe el autogenera
dor a la Empresa eléctrica será clasificada como eventual.

Los autogeneradores «asistidos» e «interconectados» estable
cerán los correspondientes contratos con las Empresas eléctri
cas. Una copia de ellos deberá ser presentada en la Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía, en cuya pro
vincia esté ubicada la central, sin que el registro de dicho 
contrato implique su aprobación por la Administración.

En los contratos de energía garantizada, así cómo en los 
de programada, se podrán establecer cláusulas de compensa
ción por fallos del programa, de acuerdo con normas básicas 
generales que se establecen en el artículo undécimo de este 
Real Decreto.

Los autogeneradores y las Empresas eléctricas podrán esta
blecer de común acuerdo otras condiciones, siempre que de ello 
no se deriven perjuicios para terceros.

Artículo quinto.—La energía eléctrica suministrada por la 
Empresa eléctrica al autogenerador se facturará aplicando como 
base las tarifas eléctricas en vigor y dé acuerdo con las es
pecificaciones que se establecen en los apartados siguientes:

a) Cuando existan en la planta de un autogenerador, «asis
tido» o «interconectado», instalaciones a las que en función de 
su uso sean de aplicación distintas tarifas, se establecerán 
equipos de medida para cada uno de los usos o se estimarán 
por acuerdo de todas las partes interesadas, los consumos de 
los distintos usos. La energía total consumida en cada uno 
de ellos, se considerará suministrada entre el autogenerador 
y la Empresa en la proporción de la energía total producida 
por el autogenerador para su propio consumo y la total apor
tada por la Empresa eléctrica en el período de facturación.

b) La determinación de la potencia en cada período de 
facturación para los autogeneradores «asistidos» y para los 
«interconectados» se hará por uno de los procedimientos si
guientes, que elegirá libremente el autogenerador:

Uno. De acuerdo con lo establecido para la tarifa eléctrica 
que se aplique.

Dos. De acuerdo con la siguiente expresión (no utilizable 
en los «asistidos» del tipo a):

PF = PD + k (PM — PD)

siendo:

PF =    La potencia de facturar por mes.
PD= La potencia determinada por maxímetro durante el mes 

de facturación, con aplicación de la discriminación ho
raria que se elija por el autogenerador.

PM= La potencia máxima que un autogenerador puede llegar 
a absorber de la red según lo estipulado en el contrato 
previamente establecido, que podrá variarse cada doce 
meses y también cuando se modifiquen las tarifas.
En el caso de que la potencia máxima registrada por el 
maxímetro en el período de facturación sobrepase la po
tencia contratada, se tomará como potencia en el período 
de facturación considerado, mensual o bimestral, la po
tencia registrada por el maxímetro incrementada en un 
doscientos por ciento del exceso de potencia sobre la 
contratada. Las industrias azucareras podrán fijar la po
tencia máxima por campaña, previa comunicación a la 
Empresa con un mes de antelación, 

k = Parámetro que se determinará en función de los servi
cios do apoyo y socorro.
El valor de k será fijado por el Director general de la 
Energía del Ministerio de Industria y Energía y reajus
tado cuando proceda según las condiciones de explo
tación.

La elección del segundo procedimiento de determinación de 
la potencia de facturación exigirá que la potencia de autoge
neración sea superior al 15 por 100 de la potencia máxima que 
el autogenerador pueda llegar a absorber de la red, según lo 
estipulado en el contrato.

c) Los autogeneradores interconectados pagarán cada mes 
por el servicio de regulación un canon Cr por los KWh. auto- 
producidos en ese mes. Dicho coeficiente será fijado por el 
Ministerio de Industria y Energia.

Artículo sexto.—Los autogeneradores que tengan equipos 
asincronos interconectados a la red abonarán por el servicio 
de sincronismo prestado por las Empresas o Entidades eléc
tricas para el funcionamiento de dichos grupos, un canon 
mensual por KW de potencia activa nominal del grupo, que 
determinará el Ministerio de Industria y Energía.

Artículo séptimo —Las conexiones de los grupos autogenera
dores a las redes de las Empresas eléctricas deberán cumplir 
las hormas que establezca para este tipo de instalaciones el 
Ministerio de Industria y Energía.

Artículo octavo.—Los precios de venta de energía por parte 
de los autogeneradores a las Empresas eléctricas, medida en 
el punto de conexión a la red, serán fijados por el Ministerio 
de Industria y Energía en base al correspondiente término de 
energía de la tarifa para distribuidores eléctricos inscritos en 
OFICO en vigor en cada momento, afectado de un coeficiente 
corrector (C) para tener en cuenta la calidad del suministro, 
según la energía sea garantizada, programada o eventual. Este 
coeficiente será también establecido por el citado Departamento. 
Sobre el precio resultante podrán aplicarse recargos o boni
ficaciones por discriminación horaria, por medio del sistema 
de triple discriminación horaria previsto en las tarifas gene
rales en vigor, a petición de la Empresa eléctrica o del auto- 
generador. También serán de aplicación los recargos o boni
ficaciones por energía reactiva, pero con signo contrario que 
en la tarifa correspondiente..

El Ministerio de Industria y Energía podrá establecer ade
más para la energía suministrada por las instalaciones de 
potabilización de las Islas Canarias, que actualmente entregan 
energía eléctrica a la Empresa nacional UNELCO, un suple
mento del precio, que en ningún caso podrá ser superior a la 
compensación que se apruebe para la energía producida por 
esta Empresa en el mismo período de tiempo.

CAPITULO SEGUNDO 
Condiciones de entrega de energía eléctrica

Artículo noveno.—La energía suministrada a la red de la 
Empresa eléctrica por los autogeneradores deberá tener un 
cos Ω que oscile en cero coma ochenta, y uno en adelante o 
retraso. Los autogeneradores conectados en paralelo con la red 
deberán tomar las medidas necesarias para ello o llegar a 
acuerdos con las Empresas receptoras sobre este punto.

Artículo décimo.—Toda la energía excedentaria de autoge
neradores procedente de centrales hidráulicas do agua fluyente 
y de centrales de energía renovables, no acumulables, será 
absorbida obligatoriamente por las Empresas eléctricas, salvo 
que técnicamente no sea posible, entendiéndose que se pro
duce dicha imposibilidad cuando existieran vertidos hidráulicos 
en la zona o por razones de seguridad hubiera centrales tér
micas trabajando con los mínimos técnicos, produciéndose ex
cedentes eléctricos que se estuvieran enviando a otras zonas 
estando las redes totalmente saturadas.

Si se trata de energía excedentaria procedente de centrales 
térmicas no se considerará técnicamente posible su absorción 
en las condiciones expuestas en el párrafo anterior y además 
durante las horas valle podrá no ser absorbida más del setenta 
por ciento de dicha energía excedentaria, si es garantizada o 
programada, y más del cincuenta por ciento si se trata de 
energía eventual.
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La entrega de excedentes de explotación de las centrales 
térmicas autogeneradoras deberá seguir las directrices que la 
Dirección General de la Energía dicte para las demás cen- 

  trales, con el fin de optimizar la explotación del Sistema Eléc
trico Nacional.

Artículo undécimo.—En caso de incumplimiento de los pro
gramas de entregas de energía, establecidos en régimen de 
producción concertada por el autogenerador, se seguirán las 
siguientes normas:

Primera.—Cuando en un plazo programado el autogenerador 
realiza entregas de energía inferiores a las previstas del im
porte de la energía efectivamente entregada, se deducirá un 
cinco por ciento del valor de la energía que dejó de entregar.

Segunda.—Las entregas a la red de energía en exceso sobre 
los programas previstos serán abonadas siempre por las Em
presas eléctricas, al precio de la energía eventual, si no hu
biera mediado conformidad previa de la Empresa eléctrica 
para tomarlas a precio superior.

CAPITULO TERCERO 
Condiciones técnicas

Artículo duodécimo.—El Ministerio de Industria y Energía 
podrá dictar instrucciones complementarias con objeto de lo
grar:

a) El correcto funcionamiento de las instalaciones que evi
ten las transferencias de averías a las redes públicas' de dis
tribución.

b) La correcta explotación y medición, y cuando sea pre
ciso la instalación de equipos de telemando o teleseñalización.

c) La normalización de equipos e instalaciones.
d) El impulso de la investigación y producción nacional de 

equipos de autogeneración.
Artículo decimotercero.—Los autogeneradores «asistidos» ten

drán todas, sus instalaciones receptoras o sóio parte de ellas, 
conectables por un sistema de conmutación, bien a la red de 
la Empresa o a sus grupos generadores. El sistema de con
mutación será tal que en ningún caso puedan quedar sus gru
pos generadores conectados a la red de la Empresa eléctrica.

Artículo decimocuarto.—Los autogeneradores que tengan in
terconectados en paralelo sus grupos con la red de la Empresa 
podrán emplear:

a) Generadores síncronos equipados de sistemas de regu
lación y sincronización adecuados.

b) Generadores asincronos. En este caso deberán preverse 
equipos capaces de suministrar la energía reactiva demandada 
por el generador asincrono propio y que además consigan que 
el cos Ω de la energía suministrada oscile entre uno y cero 
coma ochenta y seis en retraso.

Articulo decimoquinto.—La central electrónica del autopro- 
ductor deberá ir equipáda de sistemas de desconexión automá
tica, en caso de que las instalaciones puedan producir osci
laciones de tensiones, superiores a ± siete por ciento de la 
tensión nominal o ± cinco por ciento en la frecuencia según 
lo establecido en el artículo sesenta y cinco del. Reglamento de 
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía.

Artículo decimosexto.—El autogenerador, interconectado con 
sus grupos en paralelo con la red eléctrica, deberá, para evitar 
averías, desconexiones o alteraciones en el servicio de la red, 
cumplir las siguientes normas:

a) La instalación del autogenerador quedará conectada a 
las redes de las Empresas eléctricas, en un solo punto, salvo 
circunstancias especiales debidamente justificadas y autori
zadas.

b) Cortar la conexión con la red de la Empresa eléctrica, 
si por causas de fuerza mayor, debidamente justificadas, la 
Empresa propietaria lo pide. Las condiciones del servició nor
mal deberán, sin embargo, ser restablecidas por las Empresas 
eléctricas lo más rápidamente posible. Cuando se de esa cir
cunstancia, se informará a la Dirección Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía.

Articulo decimoséptimo.—El Ministerio de Industria y Ener
gía establecerá unas normas unificadas para las instalaciones 
y equipos de interconexión de las centrales de los autogenera
dores a sus redes. Para ello, se efectuarán consultas previas 
a las Empresas eléctricas, a los autogeneradores y a los fabri
cantes de bienes de equipo. Las instalaciones de autogenera
ción en servicio no requerirán modificación alguna, salvo que 
sus condiciones técnicas de seguridad lo exijan, y previa apro
bación del órgano competente de la Administración.

Artículo decimoctavo.—El punto de conexión de los autoge
neradores que entreguen energía a la red general se estable
cerá de acuerdo entre el autogenerador y la Empresa eléctrica 
correspondiente. En caso de discrepancia decidirá lo que pro
ceda la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía.

CAPITULO CUARTO 

Otras disposiciones
Artículo decimonoveno.—Los beneficios a que podrán aco

gerse los autogeneradores se especifican en la Ley de Conser

vación de Energía y su solicitud se hará de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto ochocientos setenta y dos/mil 
novecientos ochenta y dos sobre tramitación de expedientes 
de solicitud de beneficios de la Ley ochenta y dos/mil nove
cientos ochenta.

Los autogeneradores eléctricos que empleen recursos nacio
nales y deseen acogerse también a los beneficios del artículo 
quinto del Decreto ciento setenta y cinco/mil novecientos se
tenta y cinco sobre régimen de concierto de la energía eléctrica, 
en virtud de lo establecido en el artículo noveno del mismo 
Decreto, deberán solicitarlo en expedientes separados.

Las inversiones dedicadas a la instalación de centrales de 
autogeneración con energía solar y turbinas de baja tempe
ratura o con energía eólica gozarán también de las subven
ciones del apartado uno del artículo doce de la Ley de Con
servación de Energía, siempre que se realicen antes del treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco.

También podrán acogerse a los beneficios de los autogene
radores los titulares de instalaciones existentes que reformen 
y modernicen sus instalaciones para aumentar su capacidad 
de autogeneración, mejorando su rendimiento térmico global.

Artículo vigésimo.—La inscripción de los autogeneradores en 
el Registro Industrial se realizará en una sección del mismo, 
que permita recoger las características técnicas de las insta
laciones.

A estos efectos, los titulares de las centrales de autogenera
ción vendrán obligados a facilitar al Ministerio de Industria 
y Energía los datos que reglamentariamente se determinen. Asi
mismo, deberán informar periódicamente de las producciones 
conseguidas, destino de las mismas, combustibles o agentes 
energéticos utilizados y rendimientos de las transformaciones 
energéticas.

Artículo vigésimo primero.—El Ministerio de Industria y 
Energía desarrollará este Real Decreto mediante la promulga
ción de las Ordenes complementarias necesarias, de acuerdo 
con lo indicado en su articulado.

Artículo vigésimo segundo.—Las Direcciones Provinciales del 
Ministerio de Industria y Energía correspondientes podrán ins
peccionar las instalaciones de autogeneración desde el punto 
de vista de seguridad y rendimiento, siempre que lo consideren 
preciso, y al menos una vez cada tres años, pudiendo enco
mendar esa inspección a una entidad colaboradora. En caso de 
incumplimiento de las normas establecidas pueden establecer 
o proponer sanciones de acuerdo con lo establecido en el Re
glamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el 
Suministro de Energía Eléctrica.

DISPOSICION ADICIONAL
En los territorios de las Comunidades Autónomas en que 

éstas tengan asumidas competencias, en virtud de sus Esta
tutos en materia de desarrollo legislativo y ejecución del ré
gimen energético, la concesión de la condición de autogene
rador y las autorizaciones e inspecciones previstas en el pre
sente Real Decreto corresponderán a los servicios competentes 
de dichas Comunidades.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los contratos actualmente vigentes entre autogeneradores y 
Empre'sas eléctricas podrán ser prorrogados do mutuo acuerdó 
o acogerse a las disposiciones de este Real Decreto, una vez 
concluida su vigencia, salvo en la circunstancia señalada en 
el segundo párrafo de esta disposición transitoria

Todos aquellos contratos actualmente en vigor que no con
templen la absorción de la energía excedentaria de los auto- 
generadores y el pago de la misma, al menos en las condicio
nes que establece este Real Decreto, deberán adaptarse, en el 
plazo de un año como máximo, a lo dispuesta en el mismo.

Dado en Madrid a dos de abril de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energía,

IGNACIO BAYON MARINE

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

10762 RESOLUCION de 27 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Ordenación Pesquera, sobre nor
mas para la explotación de bancos naturales y épo
cas de vedas.

En virtud de la norma 12 de la Orden ministerial de 25 de 
marzo de 1970, sobre normas para la explotación de bancos 
naturales y épocas de vedas, se completa el cuadro general de 
vedas y tallas mínimas en el siguiente sentido:

En la denominada almeja portuguesa se realizará la medida 
de su dimensión mínima de 30 milímetros en el sentido de su eje 
mayor.

Madrid, 27 de abril de 1982.—El Director general, Gonzalo 
Vázquez Martínez.


